
RESOLUCIÓN DE 18 DE DICIEMBRE DE 2025 DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL
UNIVERSITARIO SANTA CRISTINA, POR LA QUE SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE LA 
COMISIÓN DE SELECCIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO 
DE JEFE DE SECCIÓN UNIDAD CONTROL DE GESTION ASISTENCIAL AREA 
ADMINISTRATIVA, POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN.

En virtud de la Resolución de 30 de octubre de 2025 de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 
Santa Cristina, por la que se convoca para su cobertura, un puesto de Jefe de Sección Unidad Control 
de Gestión Asistencial Área Administrativa, por el sistema de libre designación, en la “BASE SÉPTIMA.
COMISIÓN DE SELECCIÓN” de la citada convocatoria:

DONDE DICE:
“PRESIDENTE: Subdirectora Médica.
VOCAL: Directora de Enfermería.
SECRETARIO: Jefe de Servicio de Recursos Humanos”.

Con motivo de cese de uno de los miembros

DEBE DECIR:
“PRESIDENTE: Subdirectora Médica (Dña. Beatriz Lecumberri Santamaría).
VOCAL: Directora de Enfermería (Dña. Pilar García Fernández).
SECRETARIO: Grupo Técnico de la Función Administrativa (Dña. Mercedes Hernández Teresa)”.

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán interponer 
recurso ante el mismo órgano que la ha dictado o ante la Viceconsejería de Sanidad y Dirección 
General del SERMAS de la Comunidad de Madrid, en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente a su publicación, conforme a lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de 
cualquier otro recurso que se estime procedente interponer para mejor defensa de sus intereses a 
través del siguiente enlace:

https://sede.comunidad.madrid/denuncias-reclamaciones-recursos/recurso-alzada-sanidad

Madrid, 18 de diciembre de 2025
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